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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A  C  T  A     19 
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

EXTRAORDINARIO
Siendo las 16:15 Hrs. del día miércoles 29 de Abril de 2009 en el Salón del Edificio Consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Se. Ernesto Molina Miranda
Funcionarios  Municipales:

_    Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

_    Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

_   Alexander Panéz Pinto. Director DIDECO

TABLA A TRATAR:

1.-Rendición Fondo Apoyo a la Gestión año 2008.Expone Sr. Modesto Escobar Godoy.
2.-Políticas educacionales comuna de La Ligua. Expone Consultora TRIOTEC
3.-Modificación presupuestaria Municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.
Sr. Alcalde enuncia el primer punto de la tabla.

Primer Tema

“Rendición Fondo Apoyo a la Gestión”. Expone Sr. Modesto Escobar Godoy
Sr. Escobar solicita cambio en orden de la tabla para ver las políticas educacionales que le correspondían a TRIOTEC, porque en realidad él había pedido que la consultora cerrara la iniciativa de las políticas educacionales para la comuna de La Ligua  y por una mala interpretación que él hizo, avisó a la Consultora TRIOTEC  que no habría Concejo el 29 y para la semana siguiente ellos no podrían venir por sus compromisos como Decanos o Profesores en distintas Universidades. Ellos ofrecen venir el próximo Jueves 7 de Mayo, presentar esto a los Directores, Profesores, UTP, Centros de Padres de las distintas escuelas e invita cordialmente a Alcalde y Concejales a esta presentación, en donde se mencionarán los principales nudos críticos que son transversales a la educación comunal, las propuestas para resolver esos nudos y con esos puntos de referencia trabajarán posteriormente las Escuelas. También  se responderán las consultas.
Sr. Escobar hace entrega a cada Concejal y a Sr. Alcalde de un texto con las Políticas Educacionales de la Comuna de La Ligua, un CD con las Políticas y además un Diagnóstico Situacional con un análisis poblacional, geográfico, productivo de la comuna y también entrega un lápiz a cada uno de ellos ya que estos lápices forman parte de una de las iniciativas. Agrega que también se les entregó lápices a todos los alumnos de cada una de las Escuelas Municipalizadas de la Comuna desde 5º Básico a 4º Año Medio y también a todos los Profesores y a los Funcionarios de Educación.
Sr. Escobar también hace entrega del Plan Anual de Desarrollo Educativo  Municipal 2009, el cual no se pudo entregar antes de que se resolviera el Plan de Adecuación Docente, explicando  que en el documento que entrega  hoy, aparece lo mismo que se aprobó en el Plan de Adecuación Docente del 12 de Noviembre.

Posteriormente Sr. Escobar explica en Data cómo TRIOTEC trabajó las Políticas Educacionales y agrega que el Equipo que realizó el trabajo estaba conformado por Sociólogos, Antropólogo, Profesores, Ingeniero Comercial, Periodista, Relator y en su mayoría pertenecían al Departamento de Capacitación de la Universidad de La Serena.
Terminada la exposición de Sr. Escobar, Concejal Yáñez señala que cuando se hagan otros trabajos con Consultoras y además pensando en la continuidad del Programa -  porque hay nuevamente recursos por M$ 112.000 para seguir con el programa de apoyo a la gestión - debería haber una concordancia entre lo que se presenta y la política educacional comunal, aunque es bueno contar con una opinión externa.

Sr. Alcalde dice que lo que presenta TRIOTEC debe servir como insumo para tomar decisiones futuras.

Concejala Leiva piensa que es importante que se trabaje también con la empresa que está haciendo el PLADECO, porque las políticas de desarrollo comunal están en el PLADECO y rescatando lo que hizo TRIOTEC cree que servirá como insumo para el Plan de Mejora que debieron haber hecho las Escuelas y con las platas del Plan de alumnos prioritarios las Escuelas podrían decidir algunos planes.

Sr. Escobar informa que los Planes se terminaron el 9 de Enero y se terminaron de ingresar la semana pasada.

Concejala Leiva considera que en base al diagnóstico de TRIOTEC, se debieran haber optimizado los recursos de educación.

Concejal Yáñez  dice que en base a la presentación de Sr. Escobar y en lo que les compete en su compromiso como autoridad en el proyecto educativo, quiere apuntar a 2 cosas que señaló Director DEM, una de ellas es a las falencias como DEM donde se veía la falta de fiscalización y lo otro es conformar un equipo de gestión de apoyo técnico pedagógico a partir del propio DEM independiente de las UTP existentes en algunas escuelas.

Concejala Leiva señala que se debería crear el cargo de UTP comunal con alguien que lidere técnicamente a nivel comunal, porque así se ordenarían también los Consejos Técnicos en las Escuelas y no que solamente sean  Consejos Administrativos. 
Sr. Escobar señala que el cargo está creado como Sub Director, está vacante y no se ha llamado por razones económicas. Agrega que sabe lo necesario que es, porque  realmente él se siente sobrepasado con tantas reuniones y ha observado también que en la comuna hay 2 o 3 elementos bastante buenos en lo técnico pedagógico, así como también hay profesores destacados que serían aceptados y validados por sus pares como UTP, pero el problema es financiero y expone que se agrava más lo anterior ya que a modo de ejemplo dice que a raíz de un famoso reportaje se fueron 80 alumnos de la Escuela Gabriela Mistral, situación que nunca se había dado en esa Escuela.
Concejal Yáñez dice que ese fue uno de los factores, pero hay otros como por ejemplo lo que tiene que ver con la construcción de la Escuela, que si no se apura se va a seguir teniendo deserción de alumnos. También está lo de la JEC.
Sr. Escobar plantea que la Escuela Luís Cruz Martínez ya estará terminada el próximo año.

Concejal Yáñez opina que ya se debe empezar a trabajar en los temas que se han planteado.

Sr. Alcalde consulta si en el documento que se les entregó hay alguna política de incentivos para la promoción de la educación municipalizada.

Sr. Escobar responde que está la de cambiar el enfoque que tienen las escuelas, que deben transformarse en lo que son Colegios donde tengan los 3 niveles y esto es algo que también están pidiendo los apoderados de las Escuelas República de Venezuela, Luís Cruz Martínez y Gabriela Mistral, ya que quieren que sus hijos continúen en esos establecimientos en la Enseñanza Media. Cree que ello es posible porque van a haber salas disponibles como por ejemplo para un primero medio y hay profesores en el Liceo que se podrían trasladar para que tomen las horas de clases en las Escuelas. Piensa que se mejoraría la conducta en el Liceo porque serían menos alumnos a quienes controlar y además el niño en la escuela continuaría respetando como es habitual a su Profesor Básico, ya que éste puede llamarle la atención hasta en la calle y el niño le va a obedecer. Ello no ocurre en el Liceo.

Concejal Yáñez considera que es un arma de doble filo y el tema habría que estudiarlo muy tranquilamente, ya que se puede despotenciar al Liceo. El ideal es que el niño ingrese a Kinder y termine  4º Medio en el mismo colegio y si no se es capaz de tener una política educacional acorde a los tiempos  que hoy se viven, habrá problemas. Se debe ver lo del Liceo únicamente como Técnico Profesional con carreras adecuadas a estos tiempos y no insistir en carreras que no tienen futuro, como por ejemplo textil, con la idea que el niño salga con su título a un campo ocupacional seguro.
Sr. Alcalde señala que se debe potenciar los colegios con la enseñanza media con la idea que sigan en ellos, pero también se corre el peligro que niños de 7º y 8º no se vayan al Liceo y que siga la tendencia en el Liceo a la baja de matrícula. En ese caso se perdería en ambos establecimientos, por lo tanto hay que analizarlo desde distintos puntos de vista, da como por ejemplo en el área técnica, que la tendencia actual en varios países la tendencia es hacia lo computacional, habiendo ahora un déficit de programadores en computación.

Sr. Escobar considera que es probable que a futuro el Liceo sea solamente técnico profesional.

 Concejal Yáñez señala que todos los actores deben ver el tema, no hay que apresurarse ni cometer errores que pueden ser de alto costo para el DEM y para la propia municipalidad ya que  ésta tiene la responsabilidad directa del tema educativo.
Finalmente Sr. Escobar reitera la invitación al Concejo a la presentación que hará la Consultora TRIOTEC el Jueves 7 de Mayo.

Finalizado el tema anterior, Sr. Alcalde enuncia el punto 1 de la tabla.

Primer Tema:
“Rendición Fondo de Apoyo a la Gestión año 2008”. Expone Sr. Modesto escobar.

Director DEM hace entrega al Concejo del documento Fondo de Apoyo a la Gestión periodo 2008 y explica que hay plazo hasta el 16 de Mayo para que se apruebe la rendición. Los respaldos los tendrá en forma ordenada en el DEM, dado que por el volumen de ellos no los fotocopió. Agrega que todo es revisado por la Contraloría y la Secretaría Ministerial y solicitan que la rendición de cuentas debe estar con la aprobación del Concejo Municipal.
Concejala Cerda consulta cuánto es el valor de todo el trabajo.

Sr. Escobar responde que son M$ 30.000 en total incluyendo Capacitaciones, Cursos de Perfeccionamiento, Seminarios. Destaca que fue una de las iniciativas que tuvo mayor monto y recuerda que con ella se compró el Mini bus para la Escuela Especial como también lo de la  Orquesta Filarmónica, etc.
Aclaradas las consultas, Sres. Concejales acuerdan tratar el tema  en el próximo Concejo.

ACUERDO Nº  29
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA DEJAR PENDIENTE EL TEMA RENDICION DEL FONDO APOYO A LA GESTION 2008, PARA LA REUNION ORDINARIA DEL DIA MIERCOLES 06 DE MAYO DE 2009. 

A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 3 de la tabla.

Tercer Tema:
“Modificación Presupuestaria Municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

Sra. Pérez  expone el Proyecto Nº 9  de Modificación al Presupuesto Municipal 2009.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de ingresos “Transferencias de Otras Entidades Públicas” e ítem de gastos “Gastos en Personal”, “Bienes y Servicios de Consumo” y “Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas”, correspondiente a ingreso de la Subsecretaría de Desarrollo Regional, por Nº de viviendas sociales recepcionadas durante Julio 2007 a Junio 2008.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible

proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Una vez terminada la exposición de Sra. Pérez y respondidas las dudas y consultas tanto de Sr. Alcalde como de Sres. Concejales, se toma el siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº  30
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
         03
  000
       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

12.262.-

                                                      TOTAL A AUMENTAR    
                        12.262.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  21
         04
 004
     PRESTACIONES  DE  OTROS





     SERVICIOS COMUNITARIOS.






     Contratación personal Programas 

     Municipales Julio - Agosto.


   5.362.-

  22
         08
 000
     SERVICIOS GENERALES
     Aporte Municipal Programa Prodesal

     La Ligua – Longotoma (M$ 1.825).

   3.650.-

  22
         09
 000
     ARRIENDOS




     Diferencia Arriendo nueva Dependencia





     Municipal Sra. Aída Guajardo.


   1.500.-
 24
         03
 999
    A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.

   





    Asociación Regional de Municipalidades.
   



   
    Capacitación Funcionarios Municipales.                 1.750.-
          
      

               TOTAL A AUMENTAR                                      12.262.-


Posteriormente Srta. Teresa presenta el Proyecto N’ 10 de otorgamiento de subvenciones
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal el otorgamiento de subvención, con presupuesto del año 2009.  

El estudio de esta subvención tiene que ver con Instituciones que colaboran  con la gestión municipal y que son necesarias para el adecuado funcionamiento o planes de las entidades beneficiadas. 

Del estudio preparado por la Dirección de Finanzas, conforme a las finalidades específicas de las subvenciones y al presupuesto disponible, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 5°,  letra g), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

A su turno, el artículo 65, letra g), de la misma ley 18.695, señala que para el otorgamiento de estas subvenciones el Alcalde requiere del acuerdo del Concejo.

Aclaradas las consultas se toma el siguiente acuerdo:
ACUERDO Nº 31
EN VIRTUD DEL ARTICULO 5, LETRA “G” Y DEL ART. 65,  LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCIONES MUNICIPALES, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2009, A LA ENTIDAD QUE SE INDICA:

A).- CAPITULO REGIONAL DE MUNICIPALIDADES: POR LA SUMA TOTAL DE $ 1.749.500.-, QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, PARA FINANCIAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL MUNICIPAL SUSCRITO ENTRE LA SUBDERE, LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES, REGIÓN DE VALPARAÍSO Y LA MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA COMO ASOCIADA, CORRESPONDIENTE A LA 1ª CUOTA,CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 03, ASIGNACIÓN 080, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

Terminado el último punto de la tabla, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 17:50 hrs.        
                                                                                    ROSA TORDECILLA CADIU


   

                                Secretaria Municipal
